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Carta de Solicitud de Cotización – Servicios 
 

Método de Comparación de Precios 
 

Lima, 24 de mayo de 2021 
 

Señores Proveedores: 
 
 

1. La República del Perú, a través del Concejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica, ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) para financiar parcialmente el costo del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica”, y se 
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para financiar la prestación de servicios 
que se indican en el Anexo N° 1. 

 
2. El Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica – 

FONDECYT, invita presentar una cotización para el servicio del siguiente servicio: 
 

 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA EN NUBE PARA LA 
PLATAFORMA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

 
3. Su(s) cotización(es) deberán estar acompañada(s) de la documentación técnica adecuada, de 

los catálogos y cualquier otro material impreso que sea pertinente para la cotización del 
servicio. 

 
4. La(s) cotización(es) deberán estar de acuerdo a los términos y condiciones para la orden de 

servicio de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1. 
 

5. Si un Oferente retira su cotización durante el periodo de validez y/o no acepta la adjudicación 
de la orden de servicio y/o contrato, éste será excluido de la lista de Oferentes del Proyecto 
por un periodo de seis (06) meses. 

 
6. Liquidación por daños y perjuicios, si el proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o 

parte de los servicios, el Comprador podrá aplicar la multa del 5% del precio del contrato. 
 

7. El plazo para presentar la cotización será hasta el día 07 de junio de 2021, hasta las 23:59 
horas. El oferente presentará su cotización por correo electrónico a bm-
convocatorias@fondecyt.gob.pe    

 
8. El comprador, en caso de no haber obtenido suficientes confirmaciones de participación (al 

menos tres), podrá agregar invitados y prorrogar la fecha de apertura de las cotizaciones a 
efectos de asegurar dicha cantidad de cotizaciones. 

 
9. La modalidad de contratación, corresponde a suma alzada y la cotización se presentará en 

Soles, de acuerdo a lo indicado en el Anexo N° 2. 
 

Cordialmente, 
 
 

Luis Rony Casanova Calle 
Especialista en Adquisiciones del 

Proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del SINACYT” 

mailto:bm-convocatorias@fondecyt.gob.pe
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Cláusula de Fraude y Corrupción 
 

1. Propósito 
1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplican a las adquisiciones 

realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de inversión de dicho 
organismo. 
 

2. Requisitos 
2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento que otorga); 

licitantes (proponentes / postulantes), consultores, contratistas y proveedores; subcontratistas, 
subconsultores, prestadores de servicios o proveedores, y agentes (declarados o no), así como los 
miembros de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de adquisición, 
selección y ejecución de los contratos que financie, y se abstengan de cometer actos de fraude y 
corrupción. 
 

2.2 A tal fin, el Banco: 
a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se 

indican a continuación: 
 

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud 
directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en 
el accionar de otra parte; 

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma 
deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero 
o de otra índole, o para evadir una obligación; 

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado 
con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de forma 
indebida en el accionar de otra parte; 

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar 
perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes 
para influir de forma indebida en su accionar; 

v. por “práctica obstructiva” se entiende: 
 

a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de 
pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos 
testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el 
Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, 
coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra 
parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados 
con una investigación o lleve a cabo la investigación, o 

b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus 
derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e), que 
figura a continuación. 
 

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 
recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, 
subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han 
participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 
coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá 
adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas, declarar que las adquisiciones están 
viciadas, si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de 
un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, 
fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la 



selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas 
oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando 
estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento de 
los hechos.  

d. Sancionará, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y a sus 
políticas y procedimientos de sanciones vigentes, en forma indefinida o por un período 
determinado, a cualquier empresa o persona, declarándola públicamente inelegible para 
i) recibir la adjudicación de un contrato financiado por el Banco u obtener beneficios 
financieros o de otro tipo a través de dicho contrato1; ii) ser designada2 subcontratista, 
consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado de una empresa 
habilitada para ser adjudicataria de un contrato financiado por el Banco, y iii) recibir los 
fondos de un contrato otorgado por el Banco o seguir participando en la preparación o 
ejecución de un proyecto financiado por este. 

e. Exigirá que en los documentos de Solicitud de Ofertas/SDP y en los contratos financiados 
con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los licitantes 
(postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, así como sus 
subcontratistas, subconsultores, agentes, empleados, consultores, prestadores de 
servicios o proveedores, permitan al Banco inspeccionar3 todas las cuentas, registros y 
otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y el cumplimiento de los 
contratos, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este. 

 
 

  

 
1  Para disipar cualquier duda, la inelegibilidad de una parte para recibir la adjudicación de un contrato incluirá, entre otras cosas, (i) solicitar la 

precalificación, expresar interés en la prestación de servicios de consultoría y presentar ofertas/propuestas, en forma directa o en calidad de 
subcontratista, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado, en relación con dicho contrato, y (ii) suscribir una enmienda o 
modificación en la que introduzcan cambios sustanciales a un contrato existente. 

2  Un subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado (el nombre dependerá del documento de licitación de 
que se trate) es aquel que (i) figura en la solicitud de precalificación u oferta del Licitante (postulante / proponente) debido a que aporta la 
experiencia y los conocimientos especializados esenciales que le permiten cumplir los requisitos de calificación para una oferta/propuesta en 
particular, o (ii) ha sido designado por el Prestador. 

3  Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense).  
Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos relativos 
a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. 
Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer 
las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se 
considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; 
realizar inspecciones físicas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros. 



Anexo N° 01 
 

 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 

 



 

 



 

 
 

 



Anexo Nº 2  
 

CONDICIONES DEL SERVICIO 
 

 

1. Identificación del Oferente: El oferente deberá entregar la siguiente información referente 
a la empresa: 

 
• Razón Social de la Empresa: . 
• RUC de la Empresa: . 

 
2. Modalidad de contratación: La cotización que presenta el oferente se entiende a Suma 

Alzada, por lo que su precio no está sujeto a ningún tipo de ajuste y en él se encuentran 
incluidos todos los gastos, derechos y tributos que pudieran afectar al servicio cotizado. 
Incluye además de acuerdo a lo especificado en el Anexo N° 1, los servicios conexos tales 
como transporte, seguros, instalación, puesta en servicio, capacitación y mantenimiento 
inicial, si corresponde. 

 
Los servicios serán prestados según lo señalado en el Anexo N° 1. 

 
3. Presentación de la cotización: La cotización se entregará al Comprador por medio 

electrónico a través de los siguientes correos: 
 

bm-convocatorias@fondecyt.gob.pe  
 
El plazo para presentar la cotización será hasta el día 07 de junio de 2021 hasta las 23.59 
horas. El plazo de validez de la cotización será de treinta (30) días calendario. 
 
La cotización del oferente deberá ceñirse a lo que indique los documentos de la presente 
“Comparación de Precios”, en lo que corresponde al servicio a prestar, precios unitarios y 
totales, de acuerdo a los términos y condiciones señalados Anexo N° 1. 
 
Toda cotización que reciba el Comprador después del plazo para la presentación de las 
cotizaciones será declarada fuera de plazo, rechazada y devuelta al Oferente sin abrir. 

 
4. Evaluación de las cotizaciones: Las cotizaciones recibidas por el servicio requerido en la 

presente comparación de precios serán evaluados considerando el menor precio ofertado 
dentro de aquellas que cumplan con los requerimientos técnicos especificados en el Anexo 
N° 1. 
 
Para evaluar las Cotizaciones, el Comprador deberá determinar el precio de evaluación de 
cada oferta corrigiendo errores aritméticos de la Cotización de Precios, de la siguiente 
manera: 
 

a. En caso de que se presenten discrepancias entre los números y las palabras, 
el monto en palabras prevalecerá. 

b. En caso de que se presenten discrepancias entre el precio unitario y el total 
del rubro que resulta de multiplicar el precio por unidad por la cantidad, 
prevalecerá el precio unitario; 

c. Si un Oferente se reúsa a aceptar la corrección, su Cotización será rechazada. 
 

5. Formalización del contrato: El oferente que resulte seleccionado después del proceso de 
evaluación, deberá formalizar su cotización con el Comprador en un plazo no superior a 
cinco [05] días calendario mediante la suscripción del contrato o recepción de la orden de 
servicio. 
 

mailto:bm-convocatorias@fondecyt.gob.pe


6. Descripción del servicio a realizar y plazo de ejecución: La recepción de los servicios 
requeridos se realizará según lo señalado en el Anexo N° 01. El Comprador emitirá un 
informe de recepción y conformidad. 
 
El plazo de prestación del servicio será según lo señalado en el Anexo N° 01 e inicia a 
partir del día siguiente útil de la suscripción del contrato o de la notificación de la orden de 
servicio, según corresponda. 
 
El Comprador se reserva el derecho de no continuar con los servicios prestados en caso 
de no cumplimiento de los requerimientos indicados en el Anexo N°1. En este caso, los 
servicios prestados se considerarán como no entregados para todos los efectos legales, 
incurriendo el proveedor en incumplimiento de contrato. 
 
En este caso, el Comprador podrá aplicar la multa del 5% del precio del contrato y ejercerá 
los derechos que le corresponden para obtener la reparación integra, oportuna y total de 
los daños y perjuicios que le causare el incumplimiento del contrato por parte del proveedor. 
 

7. Forma de Pago: Los servicios prestados serán pagados por el Comprador en un plazo no 
superior a veinte [20] días desde la recepción de la factura y la conformidad respectiva del 
área usuaria. 
 

8. Derecho del Comprador a Aceptar cualquier Cotización y a Rechazar Todas o 
Cualquiera de las Cotizaciones: El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar 
cualquier Cotización, de anular el proceso y de rechazar todas las Cotizaciones en cualquier 
momento antes de la adjudicación de la contratación, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes o la obligación de informar a los mismos acerca 
de las razones para tomar tal decisión. 

 
9. Documentos que deberán acompañar a la cotización 

Las cotizaciones deberán ser entregadas en digital por correo electrónico indicando el 
objeto del proceso de acuerdo con la carta de invitación. 

 
El contenido de la cotización será: 

 
• Declaración Jurada de Información del Oferente (según modelo Anexo N° 3) 
• Declaración Jurada (conoce, acepta y se somete a las Bases) Anexo N° 4 
• Formato de presentación de cotización (según modelo Anexo N° 5) 
• Experiencia del Oferente (según modelo Anexo N° 6) 
• Documentación del personal clave requerido en los términos de referencia 

 
10. Calendario del Proceso: 

Invitación:    24/05/2021 
Presentación de cotizaciones:  Hasta el 02/07/2021 
Evaluación de cotizaciones:  05/07/2021 
Notificación del resultado:  06/07/2021 



Anexo nº 3 
 

DECLARACIÓN JURADA DE INFORMACIÓN DEL OFERENTE (PERSONA JURÍDICA) 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA EN NUBE PARA LA PLATAFORMA DE 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

 
El que suscribe, don.......…………......................….........., identificado con D.N.I. N°…………, 
Representante Legal de .................………...........….........., con R.U.C. N° ........................; con 
poder inscrito en la localidad de.................. en la Ficha N°…………….Asiento N°… DECLARO 
BAJO JURAMENTO, que la siguiente información se sujeta a la verdad, caso contrario nos 
sometemos a las disposiciones establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo General. 
 

IDENTIFICACIÓN OFERENTE 
 

RAZON SOCIAL  
NOMBRE COMERCIAL  
R.U.C. N°  
DOMICILIO LEGAL  
DOMICILIO OFICINAS, ALMACÉN U OTRO  
TELEFONO – FAX  
CORREO ELECTRONICO  

 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA AUTORIZADO PARA LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CONTRATO 
 

NOMBRES Y APELLIDOS  
D.N.I. N°  
DOMICILIO  
PODER INSCRITO (CIUDAD)  
PARTIDA ASIENTO 
CARGO  

 
 
Lima,……. de de 2021 
 
 
 
 

……………………………………………………. 
Firma y sello del Representante Legal 



Anexo Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA 
(CONOCE, ACEPTA Y SE SOMETE AL INSTRUCTIVO-BASES) 

 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA EN NUBE PARA LA 

PLATAFORMA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
 

El que suscribe, don.......…………......................….........., identificado con D.N.I. N° …………, 
Representante Legal de.................………...........….........., con R.U.C. N° ; con poder 
inscrito en la localidad de...................en la Ficha N°…………….Asiento 
N°…………….DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada, al postular al proceso bajo 
las disposiciones contenidas en el documento de la convocatoria: 
 

1. No tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar 
con el Estado; 

 
2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso 

de selección; 
 

3. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta al 
proceso de selección; 

 
4. Se compromete a mantener su oferta durante la validez indicada en la carta de 

invitación y suscribir el contrato u orden de servicio, en caso de resultar favorecido 
con la buena pro o adjudicación; 

 
5. Se compromete realizar los SERVICIOS adjudicados conforme a las 

especificaciones técnicas y en el plazo de… (no mayor a días 
calendarios de suscrito el contrato o recibida la orden de servicio) días de recibida. 

 
6. Que tiene conocimiento que se encuentra impedido de ser oferente, el cónyuge, 

conviviente o los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad de los funcionarios y personal de FONDECYT, que tengan intervención 
directa o indirecta en la evaluación de ofertas y selección de alternativas. 

 
 

Lima,……. de   de 2021 
 
 

 
……………………………………………. 
Firma y sello del Representante Legal 



Anexo Nº 5  
FORMULARIO DE COTIZACIÓN 

 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA EN NUBE PARA LA 

PLATAFORMA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones] 

 
Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta] 

 
A: FONDECYT - Proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica” 
 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de solicitud de 
cotización. 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Servicios conformidad con la presente cotización y 
de acuerdo con los documentos de solicitud de cotización, el Plan de Entregas 
establecido y la Lista de servicios dentro de un periodo de días calendario a partir de la 
fecha de inicio. 

(c) El precio total de nuestra cotización, excluyendo cualquier descuento ofrecido es: 
[Indicar el valor de la cotización en letras y números]. 

(d) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un periodo de ……… (….) días contados a 
partir de la 

(e) fecha de presentación de la cotización, es decir hasta el día xx de xx de 2021. 
(f) Entendemos que esta cotización, junto con su debida aceptación por escrito incluida en 

la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, 
hasta que la orden de servicio formal haya sido perfeccionada por las partes. 

(g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la cotización evaluada más baja 
ni ninguna otra cotización que reciban. 

(h) Nuestra cotización fue elaborada de forma independiente, sin ninguna consulta, 
comunicación o acuerdo con ningún otro oferente o competidor relacionada con los (i) 
los precios; (ii) la intención de presentar una cotización; o (iii) los métodos y factores 
utilizados para determinar aspectos técnicos y financieros de la cotización. 

(i) Los precios de la cotización no han sido ni serán dados a conocer directa y/o 
indirectamente a otros oferentes y/o competidores antes del acto de apertura de las 
cotizaciones; 

(j) El oferente no ha incurrido ni incurrirá en actos encaminados a inducir, forzar, 
coaccionar, ni acordar con otros oferentes su participación o no en este proceso con el 
propósito de restringir competencia. 

(k) No hemos incumplido ningún contrato con el Contratante durante el periodo 
especificado en esta solicitud. 

 
 
 

(Firma y sello del Representante legal de la empresa) 
Nombre: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
 El día del mes del año     



 
 
 

LISTA DE PRECIOS 
 

SERVICIOS Fecha: 
 

1 2 3 4 5 6 
No. 
item 

Descripción Cantidad y Unidad 
Física 

(servicio) 

Precio unitario IGV Precio Total por artículo 

 
1 

 
….. 

 [indicar el precio 
unitario 

por unidad] 

 [indicar el precio total por 
artículo] 

 
2 

 
….. 

    

….      

10 
     

 Precio Total de la 
Oferta 

 



 
 
 
 
 
 

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA POSTULANTE: 
RUC: 

ANEXO Nº 6 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE4 

 
 

RELACIÓN DE EXPERIENCIA5 

 
 
N° 

 
 

Entidad contratante 

 
 

Objeto del Contrato 

 
Fecha de 

inicio 
(dd/mm/aa) 

 
Fecha de 

terminación 
(dd/mm/aa) 

 
 

Monto del 
contrato 

Nombre de 
persona de 

contacto en entidad 
contratante 

 
Correo electrónico y 

teléfono de contacto de 
la entidad contratante 

1        

2        

….        

10        

 
 
 
 
 
 

 
4 De preferencia, experiencia con entidades del estado 
 

5 Cada experiencia debe ser acreditada con copia simple del contrato o de la orden de servicio u otro documento que refrende 
fehacientemente que el servicio fue realizado.  
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	7. El plazo para presentar la cotización será hasta el día 07 de junio de 2021, hasta las 23:59 horas. El oferente presentará su cotización por correo electrónico a bm-convocatorias@fondecyt.gob.pe
	8. El comprador, en caso de no haber obtenido suficientes confirmaciones de participación (al menos tres), podrá agregar invitados y prorrogar la fecha de apertura de las cotizaciones a efectos de asegurar dicha cantidad de cotizaciones.
	9. La modalidad de contratación, corresponde a suma alzada y la cotización se presentará en Soles, de acuerdo a lo indicado en el Anexo N  2.
	Cordialmente,
	Luis Rony Casanova Calle
	Especialista en Adquisiciones del
	Proyecto “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del SINACYT”
	Cláusula de Fraude y Corrupción

	Anexo N  01
	Anexo Nº 2
	CONDICIONES DEL SERVICIO
	1. Identificación del Oferente: El oferente deberá entregar la siguiente información referente a la empresa:
	2. Modalidad de contratación: La cotización que presenta el oferente se entiende a Suma Alzada, por lo que su precio no está sujeto a ningún tipo de ajuste y en él se encuentran incluidos todos los gastos, derechos y tributos que pudieran afectar al s...
	Los servicios serán prestados según lo señalado en el Anexo N  1.
	3. Presentación de la cotización: La cotización se entregará al Comprador por medio electrónico a través de los siguientes correos:
	bm-convocatorias@fondecyt.gob.pe
	El plazo para presentar la cotización será hasta el día 07 de junio de 2021 hasta las 23.59 horas. El plazo de validez de la cotización será de treinta (30) días calendario.
	La cotización del oferente deberá ceñirse a lo que indique los documentos de la presente “Comparación de Precios”, en lo que corresponde al servicio a prestar, precios unitarios y totales, de acuerdo a los términos y condiciones señalados Anexo N  1.
	Toda cotización que reciba el Comprador después del plazo para la presentación de las cotizaciones será declarada fuera de plazo, rechazada y devuelta al Oferente sin abrir.
	4. Evaluación de las cotizaciones: Las cotizaciones recibidas por el servicio requerido en la presente comparación de precios serán evaluados considerando el menor precio ofertado dentro de aquellas que cumplan con los requerimientos técnicos especifi...
	Para evaluar las Cotizaciones, el Comprador deberá determinar el precio de evaluación de cada oferta corrigiendo errores aritméticos de la Cotización de Precios, de la siguiente manera:
	a. En caso de que se presenten discrepancias entre los números y las palabras, el monto en palabras prevalecerá.
	b. En caso de que se presenten discrepancias entre el precio unitario y el total del rubro que resulta de multiplicar el precio por unidad por la cantidad, prevalecerá el precio unitario;
	c. Si un Oferente se reúsa a aceptar la corrección, su Cotización será rechazada.
	5. Formalización del contrato: El oferente que resulte seleccionado después del proceso de evaluación, deberá formalizar su cotización con el Comprador en un plazo no superior a cinco [05] días calendario mediante la suscripción del contrato o recepci...
	6. Descripción del servicio a realizar y plazo de ejecución: La recepción de los servicios requeridos se realizará según lo señalado en el Anexo N  01. El Comprador emitirá un informe de recepción y conformidad.
	El plazo de prestación del servicio será según lo señalado en el Anexo N  01 e inicia a partir del día siguiente útil de la suscripción del contrato o de la notificación de la orden de servicio, según corresponda.
	El Comprador se reserva el derecho de no continuar con los servicios prestados en caso de no cumplimiento de los requerimientos indicados en el Anexo N 1. En este caso, los servicios prestados se considerarán como no entregados para todos los efectos ...
	En este caso, el Comprador podrá aplicar la multa del 5% del precio del contrato y ejercerá los derechos que le corresponden para obtener la reparación integra, oportuna y total de los daños y perjuicios que le causare el incumplimiento del contrato p...
	7. Forma de Pago: Los servicios prestados serán pagados por el Comprador en un plazo no superior a veinte [20] días desde la recepción de la factura y la conformidad respectiva del área usuaria.
	8. Derecho del Comprador a Aceptar cualquier Cotización y a Rechazar Todas o Cualquiera de las Cotizaciones: El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier Cotización, de anular el proceso y de rechazar todas las Cotizaciones en cua...
	9. Documentos que deberán acompañar a la cotización
	Las cotizaciones deberán ser entregadas en digital por correo electrónico indicando el objeto del proceso de acuerdo con la carta de invitación.
	El contenido de la cotización será:
	 Declaración Jurada de Información del Oferente (según modelo Anexo N  3)
	 Declaración Jurada (conoce, acepta y se somete a las Bases) Anexo N  4
	 Formato de presentación de cotización (según modelo Anexo N  5)
	 Experiencia del Oferente (según modelo Anexo N  6)
	 Documentación del personal clave requerido en los términos de referencia
	10. Calendario del Proceso:
	Invitación:    24/05/2021
	Presentación de cotizaciones:  Hasta el 02/07/2021
	Evaluación de cotizaciones:  05/07/2021
	Notificación del resultado:  06/07/2021
	Anexo nº 3
	DECLARACIÓN JURADA DE INFORMACIÓN DEL OFERENTE (PERSONA JURÍDICA)
	El que suscribe, don.......…………......................….........., identificado con D.N.I. N …………, Representante Legal de .................………...........….........., con R.U.C. N  ........................; con poder inscrito en la localidad de............
	Lima,……. de de 2021
	…………………………………………………….
	Firma y sello del Representante Legal
	El que suscribe, don.......…………......................….........., identificado con D.N.I. N  …………, Representante Legal de.................………...........….........., con R.U.C. N  ; con poder inscrito en la localidad de...................en la Ficha N ...
	1. No tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado;
	2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección;
	3. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta al proceso de selección;
	4. Se compromete a mantener su oferta durante la validez indicada en la carta de invitación y suscribir el contrato u orden de servicio, en caso de resultar favorecido con la buena pro o adjudicación;
	5. Se compromete realizar los SERVICIOS adjudicados conforme a las especificaciones técnicas y en el plazo de… (no mayor a días calendarios de suscrito el contrato o recibida la orden de servicio) días de recibida.
	6. Que tiene conocimiento que se encuentra impedido de ser oferente, el cónyuge, conviviente o los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de los funcionarios y personal de FONDECYT, que tengan intervención directa o in...
	Lima,……. de   de 2021
	…………………………………………….
	Firma y sello del Representante Legal

